
,..----------_.._,.
RESOLUCiÓN EXENTA N"

0200
12009

ANTOFAGASTA, 03 DE JUNIO oe 2009

VISTOS eSTOS ANTeCEDENTES:

1. La Dedar;tClÓn de Impacto Ambiental y $tJ5
Adenda del proyedo ~Paurelil Peatomol Conexión Villas Salares y Voleanes",
presentado por el Sefior Sergio Ja¡pa Gibert, en representación de Codeleo Chile División
Codelco Norte, con fecha 27 de Noviembre de 2008.

2. Las observaeiones y pronunciamientos de
los Órganos de la Adminislraeiór¡ del Estado que, sobre la base de sus facultades legales y
atribuciones, participaron en la evaluación de la Declaración de Impacto Ambiental, las
cuales se contienen en los siguientes documentos:

OfIcio N" 3303573308 $Obre la OlA, por Direccl6n
Regional de Pesca, Región de Antofagasta, con fecha 18112f2008; OfIcio N° 1272 sobre la
OlA, por SEREMI de Obras Publicas, Regj60 de Antofagasta, con fecha 2211212008; Ot'lcio
NO 007 sobre la OlA, por eonse;o de Monumentos Nacionales, con fecha 2311212008; OfICio
,.,. 1391 sobre la OlA, por Dlrección ReglOOal DGA. Región de Anlofagasta, con lecha
2&12/2008, 0IiCi0 N" 1351 sobre la OlA, por lluslJe MunICIpalidad de Calama, con fecha
2&12/2008; Oficio N" 854 sobre la OlA, por DIreCCión Regional DCH, Reglón de AnIofagasla,
con fecha 26/12/2008; Oficio N° 2493 sobre la OlA, por Dirección Regional de Vialidad,
Región de Anlofagasta, CM fecha 26/12/2008; Oficio NO 1566 sobre la OlA, por SEREMI de
Vi~ienda y Urbanismo, Región de Antofagasta, con fecha 29/1212008; Oficio N° 444 sobre la
OlA, por Oficina Regional CONADI, Región de Antofagasla, con fecha 30/1212008; Oficio N°
616 sobre la OlA, por OlreCCi6n Regional SEC, Reglón de Antofagllsla., con fecha
0510112009; OfICio N" 306 sobre la OlA, por $EREMI ele Salud, Región de Antofagasta, con
fecha 0710112009; OfICIO N" 135 sobre la Menda 1, por Due«i6n Regional DGA, Reglón ele
AnIofagasla, con lecha 041'0212OO9; Oficio NO 0045 sobre la Menda 1, por Ofíckla ReglOO3l
CCNADI, Región de Antofagasla, con fecha 05IW1200Q; Oficlo N" 165 sobre la Menda 1,
por Ilustre Municipalidad de Calama, con fecha 06I02J2009, Oficio N" 18112009 sobre la
Menda 1, por SEREMI de VIVienda y Urbanismo, Reglón de Antofagaala, con lecha
1110212009; OfiCIO N" 161 labre la Menda 1, por Dirección RegIonal OOH, Región de
Antofagasla, con fecha 1210212009; Oficio N° 37 sobre la Adenda 1, por SEREMI de Salud,
Reglón de Anlofagasta. con fecha 23/0212009; Oficio N° 490 sobre la AdeMa 2, por Ilustre
Municipalidad de Calama, con fecha 04/05/2009; Oficio N° 0171 sobre la Adenda 2, por
Oficina Regional CONADI, Reglón de Antofagasta, con fecha 07/05/2009: Oficio N° 78 sobre
la Adenda 2, por SEREMI de Salud, Región ele Antofagasta, con fecha 1810512009.

3. El Acta de la Sesión Ofdinaria de la
ComJsi6n RegiOnal del MedIO Ambiente de la Región de Anlofagasta, de fecha 28 de Mayo

"'009
4. los demés anteoedentes que constan en el

eltpediente de evaluación de la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Pasarela
Peatonal Coneltlón Villas Salares y Volcanes".

5, lo dispuesto en la Ley N° 19.300 sobre
Sases Generales del Medio Ambiente; el articulo 2" del Decreto Supremo NO 95/01 del
Ministerio Secretaria General de la Presidenc:la, que fijó el te)(\o refundido, coordinado y
sistematizado del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; la Ley N°
19.860 sobre Sases de 10$ Procedimientos Administrativos que ngen 10$ Actos de los
Ófganos de la Administración del Estado, la Resolud6n NO 1.60012006, de la Contralorla
General de la RepUblica; y las demás normas aplicables al proyecto.

"TU "GION TU "UTUOO'.._T..... O'CION"'- '"O....~Il¡(lI,Ul ..""'" '" 'N'''''''''''"

,



~
_.~------"--"

CONSIDERANDO:

1. Que. la Comisi6n Reglor'lal del Medio
Ambiente de la Región de Antofagasta debe velar por el cumplimiento de todos los requisitos
amblentales aplicables al proyecto "Pasarela Peatonal Conexión Villas Salares y
Volcan.s".

2. Oue, el derecho de Codelco Chile
DIvisión CodeJco Norte a emprender adMdades y iI e¡eeutar el presente proyecto está
sujeto al cumplimiento estricto de todas aquell4ls normas J...k:llC3s vigentes referidas a '
protecci6n del medio ambiente y las coodiClone1o bajO las cuales se sallsfacen lo, reqUlsrtO$
aplicables a los permisos ambientales sectoriales que deben otOfgar los Órganos de 1;1
AdministraciÓn del Estado

3. Que, según los antecedentes sarielados en
la DeclaraciÓn de Impacto Am~ental respective y sus Adenda, el proyecto "Pasarela
Peatonal Conexión Villas Salar811 y Volcanes" consistirá en lo siguiente:

3.1. Descripción del proyecto

El proyecto COOSlStri en la construcción de una
pasarela peatonal pUblica. Dtcha pa$llrela peatonal pemlltIrj la continuidad Y COlledMdad
peatonal entre las rrtlerils oriente y poruente del Rio Loa. entre los ~untos habrtaaonales de
Villa Los Salares y VIDa Los Volcanes, facilitando el acceso a los servicios que I!nlrega la
Ciudad

El proyecto se localizaré en la Comuna de Calama,
Provincia de El Loa, Región de Antofagasta. Especlficamente en el sector comprendido erltre
Villas Los Salares y Villa Los Volcarles (las que se enaH!ntran actualmente separadas por el
rfo Loa). Mayor detalle ver figuras del numeral 18 de la OlA. Las coordenadas UTM del
proyecto se detallan en el numeral 18 de la DIA La superfic:le de lI'lIervención del proyecto.
considerará una extenSIÓn total de 178 m y un ancho promedio de 3 m, p0( tanlo la superficie
será de 534 m'

La vida UIJI del proyecto será de 15 alias. La mano
de obra requerida en la etapa de construcción senil de 20 pert;onas y 1 pert;ona en la etapa
de operación, Las inspecciones y potenciales reparaCiones de la pasarela peatonal se
realizarán con personal provisto por la Ilustre Municipalidad de Calama.

3.1.1. Caraeter1stlelll de la pasarela peatonal

• Pasarela peatonal de 99 m de largo.
• Ancho de 2 m con barandas metálicas

IManas.
o Tablero en base a viga caJÓn de hormigón

armado pretensado de 135 cm de altura.

•
conformada por dos estribos y dos cepas.

Infraestructura central estar;i

• Los estribos serén con muro frontal y mesa
de apoyo en hormigón armado con fundación directa.

• Las cepas serén en base a un pilar único
de 110 cm de diámetro con viga cabezal y zapata sobre cuatro pilotes pre-eKcavados de 80
cm de diámetro.

• Las tundaciones seran fijadas consKlerando

o El largo Y la capaCIdad de los pilotes se
fijara de acuerdo con los lfIfoanes geotécnicos.

• DIseno sobre carga peatonal de 415 kgfm'.
• Electrificaclón e lIuminaet6n, mayor detalle

ver numeral 5.1 de la Adenda N° 1 de la OlA.
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• Encapsulamiento ele la pasarela mediante
la l1IiIizaá6n ele maUas. En el Anexo 2 de la Adenda ,... 2 ele la OlA, se presenta un detalle
del diseoo de encapsulamiento.

El detalle de W1genlerla ele la eonstrueaon ele la
pasarela se desctibe en el numer.illl 2.2 de la OlA. En el Anexo N" 1 de la DIA se adjunta el
perfd transversal del proyecto asociado a la caja del Rro Loa: y los cálculos hidráulicos
correspondientes.

3.1.2. Descripción de las actividades de
construcción

Previo al inicio de faenas se elaborará un dlptlco
informativo que se distribuirá a toda la población aleda~a, en donde se informará del
proyecto. sus actividades generales y el cronograma de constl\lcciÓn. Asimismo, se
informará de los mecanismos de comunicación con la inspeceión de la obra para recepelonar
y subs¡¡nar las posibles molestias que pudiesen OC\lmr dur¡¡nle el desarrollo de la fase. De la
mism¡¡ manera se informará ¡¡ las autoridades pertinentes el Inicio de la obra.

a) Instalación de laenas

La inst¡¡l:JCi6n de faenas contemplará la
eonstruco6n e Instalación de bodegas, otlanas y demás mtalactones necesarias para el
nonnal furlClQnamiento y desarrollo de la obra. Tambien se lncIurin servicios sanitarios.
bodegas de eqUIPOS, materiales y herramientas, talleres de reparación de equipos y
milQuinaria, de &nfiefTadura, de carpintel1a, lugares de acoplo de material, Cierro perimetral y
control de ac::cesos, etc.

La SUperfICie requerida sera de aproximadamente
0.2 h¡¡. El personal a emplear durante la constflJcción de j¡¡ pnarela peatonal no pernoctaré
en la instalación de faena.

Se instalarán basureros herméticos para el acopio
de desechos y se traSladarán los desechos domésticos a un vertedero autorizado.

Todo acopio de materiales, previo a su tratamiento y
transpone. será coblerto coo la finalidad de eYltar la propagación de material particulado.

b) Despeje y pre~Taclón de la faja

Previo a iniciar la eonstrueei6n de las obras del
proyecto, se reql.lel'ri p100eder a realizar un despeje y preparación ese la faja a utilizar, la
cual se focalizará en los sectOl"es donde se emplazarán las cep¡lS y los estribos.

La ~mp.eza de la faja incluirá la extracción total de
cualquier matenal allí depositado, induso de aquellos provenientes de obras ejecutadas con
anterioridad y de escombros depositados por terceros. No se permitirán acopios de
materiales sobre la plat¡¡forma que se construirá, y debera quedar ~mpio de lodos 101
materiales extral\.oa o suciedad que pudiera tene(. Los escombros y materiales de la limpieza
serán llevados a botadero!! autorizadOI.

El proyecto no contemplaré la habilitación de nuevos
caminos o de rutas alternativas, ya que se utilizarán las huellas y Caminos existentes.

cl Movimientos de tierras
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El malenal obtenido de corte, $l!l"á reutililado

íntegramente, de ser posible, para la ejecuc:ión de los terraplenes necesaflO$ para la obra.

las máqUInaS a ulilZar 5e desplazarán por el frente
de trabajo considerado por la obra, ocupando los camll'\OS existentes. Se C(lnsiderarán VIiI)e!
a los empréstitos y botaderos fuera del área del proyecto.

d) Estribos

Esta achvKlild se realizará en ambas riberas del ria
con el objeto de emplazar los estribos que formarán la parte de entrada a la pasarela
peatonal. Estas excavaciones implicarán un movimiento de tierra total estimado en 51,7 m',
considerando ambos estribos.

el Pilotes

Éstos iran pre-excavados y se considerarán cuatro.

f) Construcción delolas de nonnigón

Estas losas conslituirlion parte de ... estructu"a de la
pasarela pealOO4ll 500re las aJales se ubleará la carpeta de rod&do proplamente tal Su
construcción se realizará 111 sibJ. lanto lo COlTeSpoodiente a molda¡es como el rellenado de
homugón.

g) limpieZil y despej_

Esta aetMclad se realizará una vez finalizado la
etapa de construcción de la p¡lsarela e implicará la ejecución de todas aquellas acciones que
sean necesarias para dejar la via con libre acceso a los usuarios, tales como, retiro de restos
de materiales de construcción y de estructur.., de la instalación de faenas

3.1.2.1. Insumos del proyecto

a) Requerimientos y suministro de agua
para la construeelón

Las aecKlneS que requerirán uso (le agua
corresponderán a compactaCión (le terreno, compactaaón de materiales usados en los
rellenos, ~ado de hormigón, riego de superlioes para evitar ~ eml$lÓn de polvo tugllNo
debido al Iránsíto de vehieulos reladonados eon la obra.

El agua Industrial, será obtenida de fuentes legales
y debldamef'lte autonzadas para la venta de agua. Esta agua será trasladada a faena por
medio de camIOnes aljibes Se estuna que did'lO eorJsumo podrá Sef vanable y dependerá
del método eon$tructlVO a realizar.

Respecto al uso de agua para humectación. la
frecuencia sera de como minimo tres veces al dia, es decir. antes de comenzar las faenas. a
medio dia y antes de finalizar las faenas diarias. Se lIevar~ un registro diario de la cantidad
de agua utilizada y las horas del dia en la eual se realizará la humeetación de las zonas de
trabajo

b) Empréstito y áridos

El emprestilo y los ándos $erán adquiridos en
lugares autorizados para ello

'TU ."'0_ TU 'UTu.O·
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3.1.3. Descripción de las actividades de
operación

La etapa de operación corresponderá a la
clreulacl6n en ambos sentidos dI! personas a través de la pasarela y las actividades de
mantencl6n.

Una vez terminada la pasarela, el titular Iilararltizará
las obras por UrI .11'\0, y se hará cargo de la correspondiente mantención en dicho periodo,
posterior a esta fecha, la Ilustre Municipalidad de Calama seré la responsable y se hará
cargo del mantenimiento necesario de la obra, según consta en el Ordinario N° 1351 de
fecha 23 de Diciembrl) de 2008 de la J1ustre MuniCipalidad de Calama.

3.1.... Descripción de las aclividlldes de
ab.lndono.

Se considerará una W:la UtiI de al menos 15 ailos. Al
final de este periodo, se podrá prolongar la vida ú1il eiectuaodo un estudio del grado de
deterioro de la pasarela peatonal y los posibles mejoramientos que se deben efectuar. En
todo caso, al momento de efectuarse el elerre de la etapa constructiva y el levantamiento de
la instalaCión de faenas, se considera~ retirar absolulamente todo vesligio de ocupaCión del
lugar, recuperar o restituir la cubierta vegetal si ésta existiere en forma previa a la ejecuCión
de las obras, dejando en el área sólo aquéllos elementos que signifiquen una mejora para el
ambiente o presten utilidad evidente.

... Emisiones, descargas y residuos del
proyecto.

".1. Etapa de constnlcción

4.1.1. Emisiones a la atmósfera

La construcción de las obras prodoci~ emisiones a
la atmósfera producto, principalmente, del movimiento de tierra, de la Circulación y
funcionamiento de los cam,ones y maquinaria. Además, de gases produdo de la combustión
interna en los motores de vehículos y maquinarias, los cuales estarán al dia con ia revisión
técnica. La duración de estes emisiones se limifará al plazo de construcción de la obra que
será de 6 meses.

Para estimar las em.s/OOE!S de polvo fugitivo se
empleó la metodologia propuesta para estoe fines por la AgenCia ele Protección Ambiental de
Estados Unidos (EPA) en la sección 11.3 del Manual 'Compil8tion of Air Pollutant Emission
Faclors·, Suplemento 8 de 1998. Los resultados obtenidos para 18 estimación de emisiones
se delallan en el numetal 4 1 1 de la DIA.

Para mll1lrTllZ3f ras emisiones producto del
mOVImiento de tierra y CIrculación de vehlculoe se reaJizanl la humectación con una
frec\JenCla mínima de tres veces al dra. Ademllis, se Uevar.!i un registro diario de la cantidad
de agua utirizada y las horas del dia en la cual se reariz¿¡~ la humeC1ación de las zonas de
trabajo.

4.1.2. Efluentes IIquldos

Debido a las caracleristicas del proyecto, la
produceión de efluentes IIquidos esta~ dada fundamentalmente por los residuos liquidos
provenientes de las necesidades sanitarias e higiénicas del personal que laborar.!i en la
ejecución de la obra, los cuales corresponderán a las agues servidas pmducldas en las
inslaJIIClOOeS ele faenas y frentes ele trabajo.

Se estima un caudal aptOlOrt'lado de 1000 Ifdia
cuales se dispondrán directamente al sistema de alcantanllado durante el pe
construcci6n proyectaclo de 160 días (6 meses). Por olro ladO, se estima una procIu
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1 m' a la semana en los bal'los químicos ublcaoclos en los freotes de trabaro. el cual se
dispondri en silJo autonl:ado

4.1.3. Generación de residuos sólidos

a} Residuos domiciliarios

En la etapa de conslrucx:i6n se generarán residuos
de tipo domiciliario como' cartones, papeles. bolsas plásticas y residuos deri~ados de
alimentos. Se estima se generaran 10 kgldla de este tipo de rasiduos. Los residuos serán
almacenados en contenedores herméticos d. capaCIdad de 1,5 m' hasta ser llevado a su
lugar de dispostcl6n final el C\llll correspondera al relleoo sanrt¡mo autorizado mas cefcano.
El retIro de esle tipo de residuos materiales se realiz.ará con una penodicldad de 2 veces por
_.~

El retiro será realiuldo por una empresa autonzada
que cumpla con la legislación vigente.

b) Residuos industriales no peligrosos

los principales desechos sólidos que se generarán
durante esta etapa serán:

Los excedentes de excavaCión, áridos y hormigón,
que corresponden a materiales no reutiliuld03 en la obra, alcanzarán un volumen esllmado
de 100 m) Estos residuos 5e almacenarán de forma lemporal al 'nlerior de la faena, para
posteoormente proceder a $U rebro a través de una empresa autonzada, la que cumplirá con
la normalwa aplicable y las autClrWlClones correspondientes.

El votlwnen de dese<:hos ~ados por los restos
de II'\$UrTlOS no utiliuldos (flElfTos. molda¡es, e1c.), alcilnzilrán un volumen esllmado de 20 m).
Estos desechos 5e dispondrán temporalmente al interior de la faena hasta su envio a desllno
final.

e} Residuos peligrosos

En caso de generarse residuos peligrosos éstos se
almacenarán en un área techada. acondicionada provisoriamente para el almacenamiento de
contenedores con residuos pel~ro&Os, los Que serán retirados por una empresa autorizada y
destiniildos a una plantiil 19Uiillmente autonzada, de ii1cuerdo a lo establecido por el Oecreto
Supremo N" 148/2003 del Mlnlsleno de Salud.

En caso de tener que realizar Ufliil mantenclón de
maqUtniilrliil de emergeOCliil en faena. los resoduos resultMlle$ s.erán a1miilCenados en un
contenedor y relJrados por una empresa autortzada Por tanto se prevé que esta srtuaa6n
será poco probable de prodUCIBIl, dado que la maqulnana a emplear deberá cumplir con liiI
normativa vigente

Tabla N"1: Resumen generación y manejo de re.lduos sólidos

Tipo residuo Actividad Volumen Destino Manejo
E~cedentes Despeje.

El material se acopiar;!; conforme al

" moviml8<ltos 100 m' Botadero
e~cavaclón y de tierras y autooza<lo

avance '" sectores aledallos • ".- excavac:iones obra y enviado a lugares autorIZados.

R.lIenos
,,~ des ellOS y dlspondran

""'" Envases y "'m' """'""
tempor1Ilmenle en pa!IOS de salvataJe_" - ~-
en faena l'Ia&téI su envio a desbno

"'"R...... """""" 10 kgldia
R." .... ' ... , f)tspo$'C'Ó'l temporal en.........

-~ "'"""'" cc:~~. par~,=:..,,~ado por la
em sa de aseo mu al
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4.1.4. Emisiones de ruidos

Las emisiones de I1Jldo se verán aumentadas
durante el periodo de construcción y se asoeierárl con las actividades de maquinarias y
camiol'les empleados en la construcción, movimientos de tierra y remoción de materiales.

Este aumento será mlnimo, intermitente y temporal,
ya que el número de maquinaria a utilizar será reducido, siendo parte de las obras realizadas
en forma manual los resultados obtenidos para la estimilClÓn ele emisiones Slt detallan en el
numeral 4.1 4 de la DIA, la wal indiclll que se cumple con la normativa vigente. Las
emisiones serán durante el día, entre las 07:30 y las 20:00 horas.

4.2. Etapa de opetllción

la etapa de operación corresponderá a la
circulación en ambos sentidos de personas El través de la pasilrela y las actividades de
mantención,

Los residuos de esta fase serén mínimos y
corresponderán principalmente a residllOS de la manlenel6n de las obras, otro lipo residuos
seoli la basura que dejarán los transeúntes, los que 6efán subsanados con basureros
dispuestos en la pasarela peatonal en caso de ser necesario.

5. Que. en relaCiOn con el cumplimiento de la
Normativa Ambiental Aplicable al proyecto "PilSilrela PeiltorlilJ Conexión Villas SaIares y
Volcanes" y, sobre la base de los antecedentes que constan en el expediente de
Evaluación, debe indicarse que la ejecución del proyecto eumple eon:

5.1. Normas Ambientales:

5,1,1. Control de Emisiones a la Atmósfera

.. Decreto Supremo N° 14411961 del
Ministerio de Salud, Norma para evrtar em8r1i1ciones o contaminantes atmosféricos de
cualq uler naturaleza.

• Decreto Supremo NO 5!MJ'99 del
Ministerio de Salud, Reglamento sobre condiciones sanitilriils y ambientales básicas
en los lugares de trabajo.

Forma de eumpllmlento: la constl\lcei6n de las
obras producirá emisiones a la atm6sfera producto, principalmente, del movimiento de tierra.
de la circulacJ6n y funcionamiento de los camiones y maquinaria. Además, de gases
producto de la combusti6n Inlema en los motores de vehiculos y maquinarias. la duraclón
de estas emisiones se limitará al plaro de construcción de la obra que será de 6 meses. los
resultados obtenidOS para la estirnaáón de emisiones se detallan en el numeral 4.1.1 de la
OlA, la cual indiCa que se cumple con la nonnat~ vigente.

Respecto a los gases de combustlórl, se verificará
que los vehlculos y camiones tengan revisión técnica al dia. la maquinaria pesada sera
mantenida de acUefdo a las espeefflCaciones del fabricante

El transporte de materiales so efectuará con la
sección de carga de los camioneS tapada con lonas, de manera de impedir la dispersión de
polvo y el escurrimiento de materiales sólidos o liquidos.

Durante las labores de extracción y transporte del
material de excavaOórl en la etapa de construcciOn, se limitará la circulación de los camiones
en 40 km/h.
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• De<::reto Supremo NO 138/2005 del

Ministerio Secretillria General del. Pruidencia, que establece la obligación de declarar
fuentes de emisión de cont3min.antu atmosféricos, respecto al gl"Upo generador.

Forml. de cumplimiento: se procederá a entregar
la ll'lform.ilCl6n mediante el Sistema electrOnlco diseilado para estos efectos por el Ministerio

do ..""

5.1.2. Contilminaeión Lumlnlc:.

• Oef;,eto Supremo NO 686199 del
Mlnlslefio de Economia, Fomento y Ree::onstruccjón. Norma de emisión para la
regulación de la contaminacióll lurnlnlu.

Forma de cumplimiento: la Instalación de
lumlnanas cumplirá con las disposiciones que eslablece esle cuerpo legal PO( otro lado. se
adqUirirán luminarias cenlfkadas en cumplimiento del mencionado decreto, a proveedores
autorizados, entregando la inlormil(;lón requerKl¡¡ al organismo compelente. Se adjuntará el
tr/lmlte eléctrico (TE1) respectivo, los certificados de controllumlnométricos correspondientes
a todas las luminarias instaladas en el proyecto, junto con una declaracl6n simple del
instalador autorizado a cargo de la ejecuci6n de las instalaciones, indicando la forma de
cumplimiento del decreto aludido.

5.1.3. Ruido

• Decreto Supremo N° 146198 del
Ministerio Secretaria General de la Prtsldencia. Norma de Emisl6n de Ruidos Molestos
Generados Por Fuentes Fijas.

• Decreto Supremo N" 594199 del
Ministerio de Salud, Reglamento sobre condiciones sanitilrias y ambientales básicas
en los lugares de tra~jo.

Forma de cumplimiento: los tra~Jadores

expuestos a a~os niveles de rutdo utilizarán protectores auditivos

En la etapa de construcción. é5las serán
n.porédicas y restmgJdas al Sl!lC:tar door'de se realicen lilS labores de construea6n. La
metodología y la estimaCIÓn del nivfII de emisiones SOOOfas que se generari durante la etapa
de construcción del proyecto se de$Cflben en el numeral 4.1.4 de la OlA, la cuallfldica que
se cumple con la normatMI vigente.

S.1.4. Agua servidas yagua potable

• Decreto con Fuerza de Ley N° 725168 del
Ministerio de Salud, Código Sanitario.

• Decreto Supremo N" !594199 del
Ministerio de Salud, Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas
en los lugares de trabajo.

Forma de cumplimiento: los residuos liquidos
domiciliarios durante la etapa de constrUCCión serán manejados por la empresa que proveerá
10$ bal'ios quimicos. Además, se enviará en forma directa a la Ilustre Municipalidad de
Calama y a la Secretaria Regional Ministerial de Salud con copia a COREMA Región de
Antofagasta, dentro de los 15 dlas posteriores de realizada dicha actividad. la
documentación que acredite que los residuos de los bal'ios qulmicos han sido depoSitados
en lugares autorizados.

La dispoSICIón de los servicios higiénICOS y la
Instalación de agua potable provisoria, se harllo conforme lo dispone el Decreto Supremo N"
594 del Ministeño de Salud
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5.1.5. Res¡dtl~ sólidos

• Decreto con Fueru ele Ley N" 125168 del
Ministerio de Salud, Código 5111nltario.

• Decreto Supremo N" 148103 del
Ministerio de Sillud, Reglamento Saniblrio sobre Manejo de Residuos Peligrosos.

• Decreto SupNlmo N° 594199 del
Ministerio de Salud, Reglamento lobre condiciones sanitariu y .mbientales !lisreas
en los lugilres de trallajo.

• OrdenalUll Municipal N" 004 de 2007 de
Ja Huslre Municipalidad de Calama.

Forma de cumplimIento: 10& excedentes de
matena! producto de movimientos de tierra en superfICie, asl como los restos ele material de
construcCIón, serán dispuestos en botlldercl$ alllorizados para disponer escombros de
construcción.

Los residuos sólklos peligrosos (envases de
pinturas, solventes, guaipes y 3serrín impr~nados con sustancia peligrosas, baterlas, etc),
serán dispuestos en lugares autorizados. ,

Mayor detalle ver numeral 4.1.3 de la presente
ReSolución,

5.1.6. Patrimonio cultural

• Ley N" 17.288 del Ministerio de
Educación, sobre Monumel'lto. Nacionales.

Forma de cumplimiel'lto: el proyecto no presentará
atteración a sitios penenecier'ltes al patrimonio cuttural. Para confirmar lo anteñof Ul'l
especiaflsta realizó una inspección visual al área del proyecto de la pasaJela peatonal. mayor
detalle ver Anexo N" 1 de la OlA.

Además, se inlormará al Consejo de Monumentos
Nacionales si durante cualquier etapa del proyecto se plooediera, tanto a nivel superlicíal o
iJUb-supemcial, en la delecci6n de sitios arqueológicos no identifIcadoI en el proyeao, y se
pcocedení segun lo esta'oleeldo en los ArtIculos N" 26 Y N" 27 de la Ley N" 17.288 de
Monumentos Nacionales y Jos articulas N" 20 Y N" 23 del Reglamento de la Ley"" 17.288,
sobre Excavaciones ylo Prospecciones Arqueológicas y PaleontoióglCaS. Además, se
Informar.! de inmediato y por elCrito al Conse;o de Monumentos Nacionales para que esle
organismo determine Jos procedimiento. a seguir, lodos los cuales serin implementados por
ellitular del proyecto.

5.1.7. Transporte de material excedente

• Decreto Supremo N' 75187 del Ministerio
de Transportes y TelecomunIcaciones. Establece condiciones de transporte para
cargas que indica.

Forma de cumplimiento: los camiones que
transportar<'in los materiales de construcción y los desechos, serán habilitados de forma de
prevenir los derrames y las caldas de malerial, El transporte de los materiales que producen
polvo se efectuará oon la sección de carga de los camiones tapada oon lonas, de manera de
impedir la dispersión de polvo y ei escurrimiento de materiales sólidos o liquidas.

5.1.8. Protección de flora y faul'la

• Ley N" 19.473 de' Ministerio
Agricultura, Ley de Caza.
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Forma de cumplimiento: 58 Instruirá al personal en
raliilCI6n al cumpltm;ento de esta nonnativa Además, se Implementaré" las Siguientes
acciones:

• Se efectuará. previo inicio de las obras.
c:harlas informativas y/o distribocióo de cartllln, de tal fOfma de Incrementar la
responsabilidad de 10$ operanos frente alterna ambientaL

• En las áreas de trabajO se colocarj
seflalébca que indique la proItibIaOn ele conar vegetación o dal'iar fauna.

• En los freotes de trabajo emmn
reciPIentes de fe$lduos, los ttJales serán retirados periódicamente De esil manera se
salvaguardará la limpoeza de liI fa¡a y se eVllaré la geoeraciOn de focos de alimento
Indeseable para animales doméstiCOS que coeXl$len en el lugar de emplazamiento de la
pasarela peatonal

Asimi5mo, l!Irl el numeral 9.1 de la Adenda N' 1 de
la DIA SI! adjunta un plan de contlr'\Qencia en caso de derrame.

5.2. Que, sobre la base de los antecedentes
que coosIan en el ellpoediente de evaluación, l;lebe indicarse que la ejecud6n del proyecto
kPanrel;l Peatonal Conexión ViII., Salares y Volcanes· requiere el Permiso Ambiental
Sectorial contemplado en el arllculo 93 del Dea-eto Supremo N" 95101 del Ministerio
Setretaria General ele la Presidencia. Reglamento del SIStema ele Evaluación ele Impacto
Amb.ental. permiSO que ha $Ido informado favorablemunte por la SecretarIa Regional
Ministeoal de Salud de la Región ele Antofagasta mediante el Ordonario N" 301 de fecha 30
de Oicfembre de 2008, durante el proceso de evaluación.

6. Que, el titular del proyecto ha adquirido los
siguientes compromiSOS voluntarios.

6.1. Elaboración de un infonne mensual que
dará cuenta del cumplimiento de los compromlliOS adqUlrido$ en el proyecto, el aJar será
enV1<ldo dentro de Ic.- diez diils hAbdes sigwentes de concUdo el mes respec;:tlvO. en forma
directa a la Municipalidad de Calama con copia a la COREMA RegIÓn de Antofagasta.

6.2. Programa de Información ciudadana pata la
obra. Este proceso estará orientado a mantener una adecuada comunicación y coordinación
con los organismos técnicos relaCIonados con la obra y asegurar un correcto flujo de
información haCia la comunidad y usuarios. Mayor detalle ver numeral 7 de la OlA.

En caso de intervenci6n en el caudal, disminuci6n
de este o alteración por desvios se deberá dat aviso a los usuarios de las aguas previo a las
faenas, Indicando, además, el plazo de duraCl6n de ellas.

Además. se infonnar.li a las asoaaaones de
agnc:utlores y regllflles Ill(\igenas. presentes en el atea de infIueooa del proyecto, de tal
forma. que esta, tomen conocamlento de las obras proyectadas en la zona del no Loa y los
resguardos considerados

6.3. Sobre la protección de riberas, cuerpos de
alilua, cauces Y usos de las aguas, se hará. una verificaci6n de la calidad de las aguas, por
medio de mediciones antes, durante y al abandono de las faenas

La cantidad de mediaones a efectuar durante la
ejeCUCIÓn ele las faenas estaré determinada por el IIpo de obra a elecutar Y su duraCIÓn
Respecto al resUltado de las mediciones, se mantendrá una copla en lugar VIsible de la
instalaciOn de faenas

Para detemunar la C4Ilidad (le las agU41 se rear.zara
un mue!ltreo que COO$l$tirá en la loma de dos muestras de agua, las cuales sElf"llln realizadas

"u .,QIO. 'u <u.u.o·
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antes y despues de ejecutada la obra. Lo. puMO$ de muestreo se detallan en el numeral 1 5
de la Menda N" 1 ele la DIA.

los parametros medlOOl; deberán sef en
conformidad con la Norma Chilena 1.333/'1978 del MinisteriO de Salud, que determina los
requisitos de calidad del agua para diferente. usos, realizándose un análisis fisico-qulmlco y
bacleriolOgieo

Por ello se utilizarán como referencia los anili,i. de
muestras ya realizados y presentados en la presente DLA, mayores antecedentes ver
numeral 3.2.10 de la OlA y Anexo 2 de la DIA.

6.4. Se inclui~ ael'lalélica que indique la
prohibici6n de paso de molos por la pasarela. en este ser'ltido, las pinturas y estructura que
se utilicen, eslarán de acuerdo a ¡as exigencias de la normativa vfgente.

6.5. Se instalarán basureros en la pasarela
peatonal, con InscripclOl"leS que inviten a mantener el aseo de la audad y cuidado del medio
Ambiente, mayor cletalle ver numeral S 1 de la Aclenda W 1 de la OlA.

S.6. Se contemplara la Instalación de barand$$
de protea;i6n. La altura de la baranda deberá contemplar el tránsito de ciclistas, por lo euaI
su altura mlnlma aer.J de 1,40 m.

7. Que, en lo relativo a los efeaoa,
caroetet1stieas y cifCl.lnstancias sellalados en el articulo t t de la Ley N" 19.300 y, sobre la
base de los antecedentes que constan en el exped"lefll.e de evaluación, debe indicarse que el
proyecto ~P"Ulrela Peatonal Conexión Villas Salares y Volcanes~ no gel'lllrara ni
presentara ninguno de tales efedos, características y circunstancias.

S. Que, con el objeto de dar adecuado
seguimiento a la ejecución del proyecto, el títular deberá informar a la Comísíón Regional del
Medio Ambiente de la Región de Antofagasta, al menos con 7 dlas de anticipación, el inicio
de cada una de 1115 etapas o fases del proyecto, de acuerdo a lo Indicado en la descripción
del mismo. Ademés, deberá colaborar con el desarrollo de las ..ctividades de fiscalización de
los Órganos del Estado coo COmpetencia Ambiental en cada una de (as etapas del proyecto,
permitiendo 51,1 acceso a las diferentes parles y componente5 cuando éstos lo soliCiten, y
facilitando la Información y documentación que éstos requieran para el buen desempello de
sus funciones

9. Que, para que el proyecto "Puareis
Peaton..1Conexión Villas Salares y Volcanes~ pueda e,ecutarse, necesariamente deber.
Cl.Implir con todas las normas vigentes que le sean aplicables

10. Que, el t~r del proyecto deberá informar
inmediatamente a la Comisión Regional del Medio Ambiente de la ReglÓfl de Antofagasta la
ocurrencia de impactos ambientales no previstos en la Declaración de Impacto Ambiental,
asumiendo, acto seguido, las acciones necesarias para abordarlos,

'1, Que, el t~ular del proyecto deberá
comunicar inmediatamente y por escrito a la Comisión Regiol"lal del Medio Ambiente de la
Región de Antofagasta, la il"ldividualizaci6n de cambios de titularidad,

12. Que, todas las medidas y disposlciol"les
establecidas el"l la presente Resolución SOI"l de responsabHidad del titular del proyecto y
deberán ser implementadas por éste, directamente o a través de un tercero.
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RESUELVE:

1. CALIFICAR FAVORABLEMENTE el
prOyeClD "P"Nrela P••tooal Conexión Villas Salares y Volcanes"

2. CERTIFICAR, que se cumplero con todos
los reqUISitos ambientales aplicables y que el proyecto "Pasarela Peatonal Conexión Villas
Salares y Voleanes" cumple con la OOffilativa de carácter ambiental, incluidos los reqUISitos
de carácter ambiental contenidos en el permiso ambiental sectOliaI que se sei'iala en el
artículo 93 del Reglamento del Sistema de EvaluaCión de Impacto Ambiental, el cual ha sido
Informado favorablemente por la Secretaria Regional Ministerial de SalUd de la Región de
Antofagasta durante el proceso de evaluación.

3. El titular deberá tener presente que
cualqU\l!f 1I'IOdificaci6n que desee efectuar al proyecto DOgmal aprobado por la ComISión
ReglOl'lal del Medio AmbIente Región de AIltofagasta tendrfi que ser nonnada previamente
a e5ta Comisión, sin petjuicio de su ob/igaa6n de IIlgre5ar al Sistema de Ev.duad6n de
Impacto Ambiental, de acuerdo a lo establecido en la legislaCión vigente.

4. Por otra parte, la ComiSión Regional del
Medio Ambiente de la Región de Antofagasta requerirá monitoreos, anélisis, mediciones,
modificaciones a los planes de contingencias o cuaiquier modiflea~ón adicional destinada a
corregir situaciones no previstas y/o continger1Clas ambientales, cuando asl lo amerita, A su
vez, e1trtular del proyecto podrá solicitar a la ComISión RegIOnal del Medio Ambiente de la
Región ele AnIo1agasta cuando existan antecedentes fundados para ello, la modilic:aci6n o
eliminaaól'l de dichos monitOfeOS, anjliSis o mediCIones. que le fueran solIcltadas.

5, El b1ular debenli cumplir con todas y cada
una de las e~igenClas y obligaciones ambientales contempladas en su DIA y en sus Menda,
Ial! cuales forman parte Integrante de la presente Resolución.

6. Sin perjuicio de lo anterior, en caso alguno
se entienden otorgadas las autorizaciones y concedidos los permisos de carácter 5eclorial
que deben emltlr los Órganos de la Mministraa6n del Estado con competenCIa ambiental.

Anótese, NolI"lquese al tItular y Archiwse.

biente
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